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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MON
EDA EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 2 de octubre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

Francos .......... ..............
Libras .....................
Dólares ..........................
Liras .................................
Francos suizos ............
Reichsxnurk .................. .
Belgas ............................
Florines .i .....................
Escudos ................ .
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,9¡5 '

253,00 
4,24'

_
43.50 

2,60 
2,62

221,36

12,80
45,00
1 1 ,2 2

259,35
4,34

44,60 
. 2 ,6 6  

2,68

226,90

JE FA T U R A  DE TR A N SM ISIO N ES  
D E L  E JE R C IT O  

Comisión de Compras

Anuncio de concurso 
/

El día 13 del próximo' mes de oc
tubre, a lasxonce horas, se celebrará 
en los locales que qcupa la Jefatura 
de Transmisiones dei Ejército, en la 
calle de Amaniel, núm, 39, de esta  
capital, e<l acto del concurso para la 
adquisición de-«M ochilas de tendido 
para cable dinero de campaña».»

Los modeios y pliegos de condicio
nes técnicas y económico-legales es
tarán a disposición, de los señores 
concursantes en la expresada Jefatu
ra todos los días laborables desde las 
nueve hasta las catorce horas.

Las proposiciones se admitirán en 
el momento del concurso..

Las muestras se Recibirán en la 
Jefatura de Transm isiones hasta ©1 
día 9, a las catorce horas.

ELimiporte de los anuncios será de 
cuenta de los-adjudicatarios.

Modelo cíe proposición
 ̂ Don .......  (nombre y apellidos del
concursante), domiciliado en ....... .
con cédula personal de ....... clase ...,
número ........, enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL  
D EL ESTADO, «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y «Boletín 
Oficial» de 1  ̂ provincia y  en los pe

riódicos «Ya» y «Madrid», de esta 
localidad, para la adquisición por 
concurso de «Mochilas de tendido pa
ra cable ligero de campaña», v de 
los pliegos de condiciones* se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a . 
su más exacto cumplimiento, a su
ministrar a los siguientes precios ... 
por cada unidad.

Se incluyen los siguientes docu- 
n^ntos:

a) Carta de pago núm. ...••• por
pesetas . . . . . . .  que justifica el depo
site hecho e<> la Caja G e n e r a l  de De
pósitos del Ministe. 10 de Hacienda, 
del 2 por 100 (dos por ciento),, según 
condición 40 del pliego de condicio
nen econórric o-legales. 1

>b) ; Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

c) Los demás documentos 'rela
cionados e,n las condiciones legales 
dél pliego.

¡El que suscribe hace declaración 
expresa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas y demás obliga
ciones dé carácter social que se en
cuentran vigentes..

(También indicará el postor los 
establecimientos nacionales de donde 
procedan sus productos). .

Madrid a .......  de octubre de , 1944.
Madrid, 25 de septiembre de 1944. 

El Coronel Presidente de la Comi- 
sión de Compras,- (ilegible).

i-sO-Q-
S E R V IC IO  N A CIO N AL D E L  

T R IG O  

Sacando a concurso las obras de 
ejecución del Silo de Alcalá de He

nares (Madrid)

Anuncio
El Servjcio Nacional del Trigo saca 

a concurso la ejecución, por desta
jos, de 200.000 (doscientas mil) pese- 
tás, de. las obras del Silo de Alcalá 
de Henares cuyo presupuesto ascien
de & La cantidad total de 1.848.569,90 
pesetas (un millón ochocientas cua
renta y ocho mil quinientas seáenta 
y nueve pesetas con noventa cénti
mos); admitiendo las proposiciones, que 
se le hagan, que deberán ser dirigi
das al lim o. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Racional del Trigo, Ge. 
neral Mola,, húmero 36, Madrid, du
rante un plazo de quince días hábi
les, á partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN/ OFICIAL 
DEL ESTADO. ,

El proyecto, con sus correspondien
tes pliegos de condiciones, facultati
vas y económicas, estárá a disposi
ción de loó señores concursantes en  
las oficinas de la Sección de Proyec- 

! to¿ y .Construcciones de la Delegación

Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, sitas en Femanflor, número 8, 
segundo derecha, todos los días labo
rables, de diez a doce.

Madrid, 28 de ¿septiembre de 1944.— 
El Delegado ‘ Nacional, Francisco de 
Silva.

Modelo de proposición
Don    con domicilio en ....... .

calle de ....... . rtúmero ........   enterado
del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día
  de ...... y de las condiciones
facultativas y económicas jurídicas, y 
cfe los requisitos y antecedentes que 
ce exigen para tomar parte en el con
cuño que se refiere por la ejecución; 
por el sistema de destajos sucesivos 
de 200.990 pesetas, de las obras del 
Silo dé Alcalá de Henares, hace cons
tar que dispone de todos los elemenu 
tos necesario:; para la ejecución de di
chos trabajos, y qne se compromete 
a realizarlos hasta su terminación con 
una , -

atea |................. . ên  letra) P01* ciento,
sobre el cuadro de precios número 1 , 
del proyecto, que declara conocer.

Madrid, ........ de........... de 1944.
1.514-0

C O N F E D E R A C IO N  
HIDROGRÁFICA D E L  EB R O

Jefatura de Aguas. —  Expropiaciones
O tr a : Salto de F lix.—Zona de «rn- 

1 balse a cargo de ((Saltos del Ebro»,
; Sociedad Anónima, concesionaria del 
1 mismo. v
! Término municipal de Füx (Ta- 
| rragona).—Expediente adicional al 
■ general núm. 2 .— (Propietarios de 
ignorado paradero).

Con arreglo a, lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de enero d e ¡1879 
y en el 23 del Reglamento d»& 13 ' de 
junio del mismo año, se señtala un 

¡ plazo de quince días, qüe' comenzará 
| a contarse desde aquél en que ¡se ha- . 
I ga público^ este anuncio, para que 
¡las Corporaciones, entidades y parti
culares que puedan resultar^Jintere- 
sados presenten ante el señor Alcal
de del referido término municipal, 
precisamente por escrito y de modo 
razonado, las reclamaciones que e s 
timen  pertinentes contra la necesidad  
de la ocupación de la‘s fincas que al 
final se relacionan para Ja ejecución 
de dichas obras. í

Además, y por concurrir la circuns
tancia de ignorarse el paradero' de 
los propietarios de las dos primeras 
fincas- en cuestión y de residir~efi e l ' 
extranjero el propietario de la terce
ra finca, sin qué tenga designado re
presentante en España, se previeno 

! a los mismos, por ¿gedio del presen-



P á g i n a  3 8 4 0    B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  2 o c t u b r e   1 9 4 4

te edicto, de acuerdo con lo precep
tuado en eF artículo 5.0 de la citada 
Lev, para que por sí o por persona 
debidamente apoderada hagan acto 
de comparecencia en el expediente 
dentro del plazo de cincuenta días, 
a  partir también de la fecha de la

publicación de este anuncio, formu
lando al propio tiempo, si lo consi
deran procedente y en igual forma, 
las reclamaciones del tipo indicado 
en el párrafo anterior, advirtiéndoles 
que según se expresa en el mencio
nado artículo 5.0, si nada expusiesen

en el plazo de referencip, se enten
derá que consienten en que el Minis
terio ,Fiscal sea .su representante en 
las diligencias de expropiación.

Zaragoza, 19 de septiembre de 
1944.—El ingeniero Jefe  de Aguas, 
Cecilio Montalvo. Rubricado.

Número
de

orden

P R O P IE T A R IO S F I N C A S
Colonos 0  arren

datarios
Nom bres y apellidos Nombre Clase

12 José Forcades Llechá y Rosa Ra-
ni« Bm?és . ..........• Comellarets Urbana,

¡

solar .................1 No figuran. 
No figuran.13

14
Ramón Adell Royo y Rosa Blanch ... Comellarets ........... Urbana, solar .................

Comellarets ••• ••• ¿Urbana, solar ... M \o figuran.*1

ABOGACIA D E L  ESTA DO , DE 
BARCELO NA 

Requisitoria administrativa
. Por la presente se avisa a don Bal

tasar Martín ’ Pérez, qué fué'cartero 
urbano de Sabadell, para que com
parezca dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente requisitoria, en la Abogacía del 
Estado, de Barcelona (vía Layetana, 
número 8, bis), para que presencie e 
impugne la liquidación, del alcance 
que se le imputa, durante 'el ejerci
cio de su ‘cargo y servicios» de giros, 
parándole el perjuicio consiguiente 

/ por la falta de comparecencia, ade
más de ser declarado rebelde a todos 
los efectos de las diligencias posterio
res que hayan de practicarse en este 
expediente.

Barcelona, 25 de septiembre de 
1944.—IE1 Abogacjo del Estado, Jefe, 
A. Carmona.

1.326-O

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
PAMPLONA

Anuncio 
Don Manuel González Moreno y Bal

da,. Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Pamplona. 
Certifico: Que por la Sala de Go

bierno, de la misma, en sesión de hoy 
se ha adoptado, entre otros, ei si
guiente acuerdo:

«Dada cuenta del escrito de don 
Rufino Rey Conde en el que partici
pa que en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DiEL EST A D O , correspondiente' al 
10 del actual, sin duda por error, apa
recen nombrados dos concursantes 
para ocupar la Secretaría del Juzga
do Municipal de tirnieta, y visto por 
esta Sala de Gobierno el error pade
cido en la. redacción del acta de la 
sesión celebrada por la Sala de V a
caciones de esta Audiencia, fun

ciones de Sala de Gobierno, en dos . 
del mes en curso, repitiendo el nom- | 
br.amiento para Úrnieta. y omitiendo; 
la provisión de la vacante de Villa- 
rreal de Uprechúa,
• La  Sala de Gobierno acuerda"rec
tificar los nombramientos hechos en 
sesión de 2 del áctjual por la Sala 
de Vacaciones en funciones.de Sala 
de Gobierno, en el sentido de que ¡ 
para la Secretaría del. Juzgado Mu
nicipal de Urnieta queda nombrado 
el que lo estaba, don Domingo Ló
pez A paricio; para la de igual cate
goría de Usurbil, 'se nombra a don 
Rufino Rey Conde, que la tenía so
licitada con preferencia a la de Vi- 1 

. llarreal de Urrechúa, y para ésta ú’l- ¡ 
tima, o sea la de Villarreal de( Urre
chúa, se nombra a 'don Gregorio Al- 
varez Martínez, que también la tiene 
solicitada. A

Publíquesé este acuerdo en el BO-, 
L E T IN  O F IC IA L  DIEL EST A D O  y 
de las provincias de Guipúzcoa y Na
varra para notificación de los intere
sados, qué deberán posesionarse de 
sus cargos en el término de treinta 
días naturales, y elévese testimonio 
literal a la Dirección General de Ju s
ticia.»

Lo relacionado concuerda a la le
tra con su original, a que me re
mito.

Para que conste, v remitir ál BO 
L E T IN  O FIC IA 1L  D E L  EST A D O , 
para su publicación, extiendo y firmo 
la presente en Pamplona a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—EH Secretario, Ma
nuel González Moreno.

1.335-0
 

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L U G O  

Comisión Gestora
Acordada por esta ‘ Diputación) la 

«Ampliación del pabellón núm., 1 (ni
ños) deÜ pentro benéfico provincial

de San José, e instalación de cale
facción»,' así como vsu ejecución a. 
medio de concurso, cuyo anuncio ha 
sido ‘publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, detl día de hoy,

Se hace saber: Que durante vein
te días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación de veste anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, se admitirán en la Sección de 
Fomento de -la Secretaría de esta 
Diputación, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso de las obras al principio rese»- 
nadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 356.787,64 pesetas,. de
biendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de seis meses, y 6Íendo 
la fianza provisional de ^.135,75 po- 
setas.

L a  apertura de pliegos se celebra
rá a la ’ hora de doce, del'día-siguien- • 
te hábil al en qpe termine la admi
sión -de los mismos, en el Salón de 
Sesiones de qstá Comisión -G estora,. 
bajo la presidencia del señor Presi
dente de la misma o del Vocal de 
aquélla en quien se sirva delegar.

E l proyecto, Memoria/ mediciones, 
presupuesto y pliego de condiciones, 
estarán*de manifiesto en la referida 
Sección de IFomento en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas), reintegrada con un 'sello 
provincial de 5' pesetas y firmádas 
por el interesado o mandatario con 
poder bastanteado por el Letrado don 
Ildefonso Fernández Vivero, del Co
legio de . Abogados de Lugo.

Una vez hecha la adjudica'ción 3erá 
requerido el rematante para que, den
tro de diez dias, constituya la fianza 
definitiva, consistente en 14.271,501 
pesetas.

El contratista ejecutará las obras 
de manera que durante ellas pueda se
guir habitable él'edificio, sin entor
pecimiento de los Servicios que &c-
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tualmente en el mismo funcionan 
para la protocolan ide niños expó-  
sitos. ' - 

Lugo, 27 de septiembre de IQ44- ! 
El Presidente,' J<\sé (rayoso C astro .— j 
El Secretario, Enr ique  Costas  Sán-.: 
chez.

M odelo de  proposición

Don N. N., vecino de según
cédula .personal que presenta, ente- ! 
rado de los pjjfnos, Memoria, ’medi- \ 

c io n ^ , presupuesto y pliego de con- i 
diciones .qiíe se hallan <le manifiesto 
en la Secrelnr¡a de la Diputación, se ' 
compromete a tomar a su cargo la ¡ 
contrata de las obras de «Ampliación. _ 
del pabellón mim. 1 (niños) .del Ccn- ¡ 

/ tro benéfiro provincial de San José, . 
.©.instalación de ‘ calefacción)), con'; 
arreglo a lo que determinan los cita- i 
dos documentos, y en el plazo cjue se- j
ñalaa, por la cantidad de .......  (aquí j
la cantidad en letra y no. en guarís- 1 
mosy. / j

Ademós se hará constar en la pro- ¡ 
posición cuanto dispone el aparta- ! 

> do a) del artículo ¡primero de! -Real ■ 
Decreto-Ley de 6 de^ marzo de 1929 • 
(«Haceta» del 7).

Fecha y firma del proponente.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
A L IC A N T E

Bases para la provisión de plazas de 
Agentes recaudadores de Contribucio
nes e impuestos del Estado en las 
zonas de esta provincia que se ex

presan 

• 1.* L a  Excm a. Diputación Provin
cial de Alicante, a quien ha sido otor
gado o-l servicio de cobranza de las 
Contribuciones del Estado en toda la 
provincia, convoca a concurso para 
proveer las plazas de Agentes R ecau
dadores en las diez zonas que se .sn - '  
dicarán.

2 .a Al concurso podrán concurrir:
a) Los funcionarios provinciales 

que pertenezcan a la plantilla' del 
Cuerpo Administrativo de esta Cor
poración, con categoría al menos de 
Oficial, y que se encuentren en ac-
tlV Q .

b) L o s  funcionarios de Hacienda 
■ actualmente Recaudadores en propie
dad, y  los demás funcionarios que 
estén en posesión ded certificado de 
aptitud, con arreglo a los Decretos 
de 3 de mayo de 1940 y  12 de julio 
de ¡1941.

c) (Los españoles mayores vein
ticinco años, varones, no comprendi
dos ©n los apartado* anteriores, »i 
bien con la reserva de que la Cor
poración «proveerá estaos plazas eptre 
tale* peticionarlos sólo en ed caso de 
no concurrir funcionarlos a los vque

se refieren los apartados anteriores.
Dentro de cada grupo se reservará ¡ 

el porcentaje de plazas señaladas en 
la Ix jy  de 25 de agosto de 1939.

3 .a L a s  solicitudes ¡para tomar par
te en este concurso, se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, 
Registro general, durante las horas 
hábiles de oficina, dentto.de los vein
te días siguientes a • la publicación 
del anuncio del presente concurso en 
el H O L E T IN  O F I C I A L  DElL E S 
T A D O .

Los concursantes unirán a su pe
tición, reintegrada con póliza.del (Es
tado de 1,50 pesetas, más un sello, 
provincial de igual cuantía :

a) Si están comprendidos en el 
apartado a) de la base segunda de 
este concurso, certificación en qu-o 
conste su condición de funcionarios 
provinciales, categoría, antigüedad' y 
carecer de nota desfavorable  en su 
expediente personal.

b) Los que pertenezcan al gru
po b) de la referida base, certifica
ción de la Tesorería acreditativa de 
que reúnen las condiciones exigidas 
en éI, p*/Hfra f °  primero del artículo ter
cero del Decreto de 3 de mayo' de 
19 4 0 . _  . . '

c) Si aspira*! a ocupar ¡plazas de 
las comprendidas en el grupo c) de 
la mencionada base segunda, certi
ficación de nacimiento, legalizada en 
su caso ; certificación* de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía; cer
tificación negativa d.e antecedentes 
penales, y certificado de ad'hesión al 
Movimiento Nacional expedido por el 
Servicio de Información de F. E .  T .  
y de l a s ’ J . O. N. S.

d) Lo s  comprendidos en c u a lq u i e 
ra de los grupos señalados en la' Ley  
de 23 de \\.*Grsto de 1939, certifi
cación acreditativa de sus derechos.

Todos- los concursantes podrán, 
además, acompañar cuantos docu
mentos justif icativos de .alguna cir

cunstancia que les convenga hacer 
constar.

4.a C ad a  concursante expresará e*V 
la solicitud la zona o zonas, por ór-* 
den preferente en' importancia, que 
jnterese le sean adjudicadas.

5.a Terminado el plazo de .pre
sentación de solicitudes, la Diputa
ción, si se trata de funcionarios/de 
Hacienda, interesará de la respecti
va Delegación o del Centro donde el 
solicitante está adscrito, ha hoja de 
servicios y el informe a que hace re
ferencia el apartado e) del artículo 28 
deí Estatuto de Recaudación, todo 
lo cual deberá quedar cumplimenta
do en término de cinco días.

Toda *la documentación presentada 
pasará a estudio de la Ju n ta  del Ser
vicio Recaudatorio, que podrá reca
bar cuantos infornhes estime oportu
nos y propondrá «a la Excm a. D ipu
tación la resolución del concurso, den
tro del término reglamentario.

6.a Los derechos y obligaciones da 
los que resulten nombrados, se ajus
tarán a los preceptos .establecidos en ' 
el Estatuto  de Recaudación y dispo
siciones complementarias y en las  
normas contenidas en el 'Reglam ento 
del Servicio aprobado por la Corpo
ración, debiendo hacer' constar los 
interesados en las . correspondientes 
instancias que conocén y- aceptan-- di
chos preceptos y especialmente el.iru* 
dicado Reglamento, comprometién
dose al exacto .cumplimiento de su9 - 
obligacioñes en la forma que por los 
mismos sé determina. : •

7 .a- L a s  zona/s objeto de este con
curso y. su distribución-para lo s ' t u r 
nos do empleados provincial s y fun
cionarios de Hacienda,, a tenor dé lo 
dispuesto en la*Orden de 2 ,de marzo 
de 1943, según c e r t i f i c a d ^  expedi
da por la Delegación de Hacienda co-n 
referencia aí ejercicio de 1042, cargo 
y premios de cobranza asignados á  
cada zona, son como sigue :

ZONA Turno Cargo Premio en 
voluntaría 

Elche ...................;..........

Monóvar . ...... ................ \
D e n i a __ ...........................
Dolores ...........................

| Novelda ........................ .
Callosa Ensarriá .....

Cocentaina ......... .

Hacienda 
Diputación 

> Hacienda 
Diputación 
Hacienda 
Diputación 
Hacienda 
Diputación 
Hacienda 
Diputación

3.506.470
3.234.289
*.270.923
2,243.064

■
1-355-498

> 1.203.296 
r.144.501; 

9S I -469 
928.461

o,7S %
0.90 %  . 
J,o 5 %
1.JO %
>,05 % 
7,55 %

■ 1.70 %  
1,60 %  
i ,8 °  fc  . 
1,7®  %

Por la recaudación ejecutiva que 
lleven a cabo, percibirán loa Recau
dadores el 70 por 100 de la partici
pación otorgada a la Qiputa^ioc. Ejrj$»

vincial por la condición IV de la Or
den del Ministerio dé Hacienda d f* 
15 de octubre de 1043 de ttMttédafe 
del
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Todos los gastos de la recauda
ción serán de cuenta de los Agentes 
que resulten nombrados.

8.* Antes de comenzar el ejercicio 
de su cargo estarán obligados los 
Recaudadores que sean funcionarios 
a  constituir una fianza del’ 5 por 100 
de los valores a realizar dudante un 
año, deducida de5 promedio del últi
mo quinquenio.. Para aquellos ' Re
caudadores que no tengan tal condi
ción de funcionarios, la fianza se fija
rá en el 10 por 100 de dichos valo
res, y deberá constituirse asimismo 
con anterioridad a la iniciación de
sus funciones.

) •
Co-n respecto a los Recaudadores 

funcionarios de Hacienda se tendrá 
en cuenta, para la constitución de la 
fianza, lo .previsto en el número se
gundo de la Orden de 15 de abril de 
¿ 943- ' '

9.a E l concurso se resolverá con 
arreglo, a lo dispuesto en los artícu
los 41, 42 y 43 del Reglamento del 
Servicio.

10. (La toma de posesión de los 
Recaudadores desigmados tendrá lu
gar en las fechas en que la Corpo
ración se haga cargo de la-s respec
tivas zonas.

Alicante, 28 de septiembre de 1944. 
El Presidente, José Martínez Alejos. 
El Secretario, Fernando Albr ChoLbi.

1.509-Q 1

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
C O R D O B A  

Comisión administradora del impuestos 
para la prevención del paro obrero

.Esta Comisión Administradora ha 
acordado anunciar la subasta para 
contratar las , obras de construcción 
del camino vecinal <cdel Km. 1 12 de 
la carretera de Montilla a Nueva 
C artaya al 33 de la carretera de Cór
doba- a Espejo»» (obras que com
prende el término de Castro defl. Río), 
por la cantidad de 114.276,52 pese
tas, con arreglo a las condiciones y 
modelo de proposición insertos en el 
«Boletín Oficia.1» de esta provincia 
número 226 correspondiente al día 31 
del corriente mes.

Las proposiciones se presentarán 
en la SecretaHa de esta Diputación, 
durante las horas de las diez a las 
trece y días laborables, hasta la vís
pera del en que deba celebrarse la 
subasta, que será el primero que re 
sulte hábil, después de transcurridos 
veinte, también hábiles, contados 
desde e¿ siguiente al ©n que a/parezca 
este anuncio.

El plazo de ejecución de las obras 
$erá el de ocho ¿nescs y ja  fianza pro

visional para licitar asciende a pese
tas 5.713,82.

Córdoba, 25 de septiembre de 1944. 
El Presidente, Enrique Salinas.

1.511-O

A Y U N T A M IE N T O  D E   
BARAC A L D O

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Vizcaya núm. 114 , corres
pondiente al día de ayer, sé inserta 
el anuncio para la posesión, por con
curso-oposición, de las plaztis de Je 
fe de la Guardia Municipal, una de 
Guardia municipal, tres de Celado
res de arbitrios, una de Practicante 
en propiedad, de la Casa de Socorro, 
y otra de Practicante, -supernumera
rio, del mismo Centro benéfico, de 
este Ayuntamiento, con arreglo a 
las bases y programa que especifica, 
observándose lo dispuesto en la I>ey 
de 25 de agosto de 1939 Y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de. $0 
de octubre del mismo año.

Baracaldo, 28 de septiembre de 
1944.—El Alcalde accidental, Juan 
Nieto de Cossío.

1 .510-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

Habiendo sufrido extravío los ex
tractos de inscripción núms. 221.538, 
de 10 acciones de este Banco núme
ros 23.849 a 52, 30.763 y 64, 69-241, 
146.040 y 41, y 278.733; y el húme
ro 6.190, de tres acciones, números 
333*109 n i ,  ambos a no ubre dé 
don Benigno García Prida, se anun
cia a-1 público por una sola vez 'para 
que el que sé crea con derecho a re
dam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y en 
«Arriba», de Madrid, y en «La Voz 
de Asturias», de Oviedo, según de
termina el artículo cuarto del Regla
mento vigente de este Banco; advir- 
tiéndóse que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplica
dos, anulándose los extractos primi
tivos, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo, i.° depetubre 40.1944'.—El 
Secretario, Félix,Góm ez Villar.

3.860— p .

BANCO H IS P A N O  A M E R IC A N O

Habiendo sufrido extravío el res- 
guardo de imposición a plazo de un 
año, número 183/15.245, de pesetas 
5.866 (cinco mil ochocientas sesenta 
y seis), expedido por el Banco H ispa
no Americano, Sucursal de E l (Ferrol 
del Caudillo, con fecha 27 de julio de 
1942, a favor de’, señor Presidente del 
Centro Benéfico Escolar de Cánido, se 
hace público dicho extravío, a los 
fines señalados yn el artículo f4! de 
los Estatutos del Banco, v* a-petición 
del pnteresa-do, antes de expedir <d 
correspondiente duplicado del leíbri
do resguardo.

El Ferrol del Caudillo, 13 de sep
tiembre de 1944.

•3 -S77-P-

BANCO U R Q U IJ O  C A TA LA N  

Barcelona

Por haber sufrido extravíe los res
guardos de depósitos de valores nú- 
meño 33.243, expedido por la Cen
tral del Banco en ésta ciudad a 19 de 
junio de 1936, a favor de doña Ma
ría Atocha Osorio y Gallardo, viuda 
de Ríu, y número 22.621, ^xpedido 
por la Delegación de Bañóla^, en 28 
de mayo de 1934, a favor de doña Do
lores, don Joaquín, don Jaim e, doña 
Pilar y don Angel Riuró Busquéis, 
indistintamente, sé anuncia que trans
currido el plazo de treinta días sin 
reclamación, de' tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
dichos resguárdos.

Barcelona, 23 <le septiembre de 
1944.—La Dirección.

3870-p •

BANCO U R Q U IJ O  
Madrid

Habiéndose extraviado él resguar
do de depósito de este Banco ñúme- 
ro 7-53°» de pesetas nominales 500, 
en acciones Electra industrial Espa
ñola, expedido el 4 de julio de ¿941» 
a favor de doña Isabel González Es
pejo," en usufructo, nudopropietaria, 
doña María Amelia Fecnández-Tra- 
piella González, se anuncia al publi
co por una sola vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar flesde la publicación de 
este anunció, haciéndose presente 
que, expirado dicho plazo sin recla
mación alguna, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, quedando anulado el primitivo 
y exento de toda responsabilidad este 
Banco.

Madrid, 28 de septiembre de *944« 
3 -8 / i-E  .
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«PRODUCTOS DE TOCADOR 
CANTABRIA«, S, A.

Convocatoria

Por acuerdo del Concejo «de Admi
nistración esta Sociedad celebrará 
Junta  general ext aordinaria de ac
cionistas el ¡próximo. día 16 de octu
bre, a las einico horas de la tarde, en 
su domicilio social, con el siguiente 
orden del d í a :

1 .°  Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.° Renovación del Consejo de 
Administración.

Madrid, 30 de septiembre de 19.44.— 
El Presidente, Francisco de Herrera 
Oria.

3 ,868-P. 

V I D A U R R E T A  Y  C O M P A Ñ I A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Madrid

E L  Consejo de Administración do 
esta Sociedad ha acordado convocar 
a Jun ta  general extraordinaria para  
el jueves 26 de octubre dol corriente 
año,, a las cinco do la tarde, en pri
mera convocatoria, y a.laS' cinco y 
media, en segunda, en el domicilio 
social,. Atocha, núm. 121 ,  de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 17 
do los Estatutos y if>S del Código de 
Comercio, para tratar del aumento 
de capital social. .

La s  tarjetas de asistencia se darán 
en el domicilio social contra la pre
sentación de acciones o resguardo de 
las mismas, en virtud de lo dispuesto 
en ¿1 artículo 19 de dichos Estatu- 
tos.

Madrid, 29 de septiembre de 1944- 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Francisco Sánchez Vidau- 
rreta.

3.876-p 

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL

Sala  d e  I n s t a n c i a  n ú m e r o  2
Edicto

Por el presente se hace saber: Que 
en el expedente seguido contra Eduar
do Mahzón Martínez, mayor- de edad, 
casado, Abogado, hoy ¿u ignorado pa
radero, se ha acordado en providen

cia de esta focha que se pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría por 
termino de ti\>s días, para que el in- 1 
culpado o algunos de su?; herederos, 
si aqu- 1 hub:era, fallecido, sc instru. ’ 
yan y puedan formular, <lcniro do las 
cuarenta y, ocho horas siguientes, su 
escrito de ¿ofensa ante csia#Sula cons
tituida en el edificio dH Tribuna: Na
cional, avenida del Generalísimo* hú
mero 64‘.

Dado en Madrid a diecinueve de 
septiembre de.m il novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Presídeme (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

30.506. • '

Sala  de Instancia número 1

Edicto
Por el presente se hace saber: Que 

por acuerdo d e1 esita Sala, de confor
midad con el artículo: segundo dé Ib 
Ley de 19 de febrero de 1942, se ha 
dispuesto el archivo de las diligencias 
instruidas a virtud de-resoluciones de 
la jurisdicción militar coñfa'a los in
culpado?; S.ieu.b'Ui'CS :

Manuel Hcrvás..García, vecino de
Madrid.

.loSAfa LMhuv) MauUnc?., de Ídem.
¿Serafín Vlléu Fánclif'/., <le ídeur,
T.-oreinv Cebolla Can i año, de Me

jorada del Campo.
Fe-lipo de ios Santos, ele ídem.
Gregoria Tornero Quin tañar, do 

M adrid.'
Cayetana Sanz García, de ídem.
Sergio Bullido Rodríguez, dé ídem.
Adolfo Avón HermosillA, de Alca

lá de Henares.
Andrés Rey Palíln, de Mjadrid.
José María Muñoz Expósito, de 

ídem.
Elisa Harinas López* de Idem.
José Rodríguez Botillo, de Idem.
María Antonia Alonso éüárez, de 

ídem. 
Justo Fernández de la Rosa, de 

fdom. 
José Martínez Rubió, de Villaverde 

Bajo. 
Eugenia González López, ele Ma- 

dVid.
* Andrés Murlel Maclas, de ídem*

.Petra Muricl González, de ídem.
Doloivís Roruéip Alcázar, de ídem.
Pascual Alguacil Martínez, de Idem.'
Marcelino Fernández Gutiérrez, de 

ld<r tu.
Gonzalo Pérez Muñecas, de ídeta 

- Carmen castillo Alotnsó, de ídem..
Abundio Moral Moral, de fdern.
Marcela Rulz San Juan, de ídem.
Fernando Cepa Martín, de Mera.
Indalecio Villanueva Lorenzo', d« 

Idem.
Jesús Bañera Benito, de Idem.
Leopoldo García de ^Aguilena, de

ídem.

 Félix Martínez Serra, de Madrid. 
Juan José Mártir^ ' Fernández Onu 

 ño, de Idem.
Consuelo San José Palomino, do 

 Vallccas.
Arturo O-iver. Bonal, de Madrid. 
Antonio Rodríguez García, de ídem. 
Domingo Galán Largo, de ídem.
José Arenas Espiiíosa, de ídem. 
Fermín Ballesteros Camarero,, de 

ídem.
Mateo Heras Torija, de ídem.
Andrés Hernández Herrero, d e 

ídeln.
Francisco. Sánchez Guísasela, de 

ídem. ' .
Sergio Albandoa Bustos, de ídem. 
Manuel Morales Vicario, de ídem. 

''Manuel Morales Buraglo, dé ídem. 
Pilar Afórales Vicario, de ídem. 
Manuel Caleño Carril, de Ma4Hd. 
José Lozano Granados, de ídem: 
Cipriano , González Palomar, \ de 

ídem. 
Saturnina lozano Oríega, de ídem.. 
Jesús Míngurz Hornilla, de ídem. 
Flora Gómez Cubas, de Griñón.
Virgi]to ■ Zapato. Gutiérrez, de Ma

drid. 
G>iu/¿peión Sánchez de Manuel,, de 

id «i n ,
Andrn.q Hernando Aíopeno, de Nil-, 

t marcos (Guada la jara). 
Emilio Bermrjo Jiménez, dé Madrid. 
Constantino Ocampo San Pedro, de 

ídem.
R'cardp Rodríguez García, d-e ídem. 
Juana Alartínez carretero, de ídem. 
Rámón Ruiz Gil. de ídem.
Pablo Muñoz Simón, de ídem. 
Bonifacio Rielo Romero, de ídem. 
Indalecio Pérez Zalaya, de ídem. 
Antonio López García, de ídem. / 
Félix García Santos, de Torrejón 

de Velasco.
. Gregorio Bravo Anjona, de ídem. 
Tomás Pérez, Paredes, de Idem.. , 
Ignacio Martin López, de ídem.' 
Bernardo OWials Mosquera, de Ma

drid. 1
Luisa Rodclgo R :co, de ídem. 
Esteban Asegurado Estévez, de ídem. 
Emilio Vaquero Candeñato, de ídem, 
Luis Muías González, de ídem. 
Manuel Rufo García, de ídem.
Rita Toca Cid, ídem.
Teemor Moreno Toca, de .ídem’
Jtawta Pérez Sacristán, de ídem. 
Antonio Alvarez . Otúxría, de ídenl.

 Franclaro Máure García, de ídem.' 
Juan la je ro  Contento, dé'ídem. 
Fermín Martín del Valle, dé ídem  * 
Lucía Mora López, de ídem.
Luía Mejino Fernández/de ídem. 
Domingo M e j i n o -  Fernández, de 

ídem.
Angel González Alcaraz, de ídem. ‘

 Aügel Juárez Vihuela, * de ídem. 
Petra Rula López, de ídem.
Juana Fernández * Rodríguez, 6*  

ídem *
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Fortunato Simón Martínez,  de Ma
drid.

Andrés Pardb Teruel, ídem. 
Pascual Luque López, de ídem. 
Francisco Leocadio M atarranz, de 

, ídeiq.
Dado en M adrid a 25 de septiembre 

de 1944.— El Presidente, Ricardo Al- 
varez.—«El Secretario, Víctor Dorad. 

30.569. 

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
ALG ECIRAS

Edicto
Don José D elgado de Bárbara, acci
d e n t a l  Juez de Prim era ! <stancia 
" d e  A lgeciras.

H ago público: Q ue en este Juzga
do, y; con el núm. ’< o. d© 19.44, se trs*- 
mit.a, a  instancia de doña O tilia  B a rragán

 Siles, mayor d e edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de es
ta ciudad, expediente sobre declara
ción de ausencia de su esposo, don 
Antonio Puig Petrolaui, de cuarenta 
y siete años de e ^ d , vecino que fué 
de esta población, donde tuvo u do
micilio en plaza de la Palm a' (edifi
cio del Banco H ispano Am ericano), 
hijo de Antonio e  Isabel, natural de 
Madrid, q u e  se ausehtó de esta pobla
ción en el año ^ 35, sin que se ten
gan noticias suyas, desconociéndose 
su actual paradero.

A los efectos d e l'artícu lo  2.038 de 
la Ley de Enjuiciam iento C iv il, se e¿c- 
pid ' el presente< que habrá de publi
carse por dos veces consecctivas con 
intervalo de quince'’días, en A lgeciras 
a veintinueve de agosto  de mil nove
cientos cuarenta y cuatro .— José Del- 
gádo.— El Secretario habilitado (firma 
ilegible).

3.693^.; J, ‘ y  2.a 2-10-944

REQUISITORIAS |
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a contL 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que pe señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,

■ , captura y conducción de aquéllos, | 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo. a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civiL

Juzgados Civiles
2.751

C L A R O , Antonio (a) «el M anco»; 
de veintitrés años, soltero, vecino de 
Socuéllam os, c o n  ̂ dom icilio en la  
H uerta de B ullón ; procesado en su
m ario 8 de 1943, sobre hurto;' co n v 
parecerá en término /de tres días, en 
el Juzgado de Instrucción' de O b te 
niente. a constituirse en prisión si, 
además de la obligación apud acta, 
no presta fianza en cantidad de mil 
pesetas.

* 5 -953 - 2.752
G O N Z A L E Z  D E L G A D O , E nrique; 

natural $e M adrid, casado, chófer, 
de treintá y un años, /hijo dé José 
v  de A néeles, dom iciliado últim am ente

 en Valencia, calle de M oret 23 
(R uzafa) ; procesado en causa 222 

de 1938,. por h u rto ; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valen
cia a constituirse ¿n prisión.

25.965.
. 2.753

P E R E Z  P E R E Z , " Á n ita ; de vein
tidós' años, hija  de Sebastián y de 
Andrea, natural y  vecina de Barcelo
na, dom iciliada últim am ente en la  
calle de G avá, 106, bajos (L a J3or- 
deta), soltera, sus labores, y

G IL  N A V A R R O , M aría ; de dieci
nueve años, hija de Francisco y de 
M ariana, natural de Alcañiz, soltera, 
sus labores, vecina de Barcelona, ca
lle Albións, 10, ^ a jo s  (Coll-Bjanch) ; 
procesadas en sumario. 161 de 1941, 
por robos ¿ comparecerán en término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción, de T arrasa, paí*a constituir
se en prisión. s

25.905:
2.754

L A Z C A N O  M A R Q U E S , Joaquín; 
d e*vein tisiete  años, natural de M á
laga  y vecino de Barcelona, con do
micilio en la calle  de M endizábal, 17Í 
tercero, prim era, soltero, cocinero, hi
jo de Antonio y de Josefa; procesa
do en sum ario 169 de 1941, por ro
b o s; comparecerá, en térm ióo de .seis 
d ías ante .el Juzgado de 'In-st'rúcción 
de T arrasa  para constituirse en pri
sión.

25.858. : •
2.755

D IA Z  A R R E Y , S a n tia g o ; de vein
titrés años, soltero; 'jornalero, ,h ijo  
de Santiago y de C esárea, natural y 
vecinó de Santander, L a  G ándara,

 número 14; procesado en sum ario 128 
d e 1942, por robo; com parecerá en 
 término de diez días ante el Juzgado 
 de Instrucción número 1 de Santan
der a constituirse en prisión.

25.856. ,
2.756

M E N C H E N  M A TA, Ju an ; que es 
conocido por «el Corto» y que acos
tum bra a concurrir al bar C azalla , 
de la Puerta de Santa M adrona, de 
B a rce lo n a ; procesado en su-mario 233 
de. 1941, por robo; comparece*# en 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción de T arrasa  a .consti
tuirse en prisión.

25.668
'  2.757

Í Í R A S U N .  O C H A N D O E E N A , 
Juan; de cuarenta años, hijo de Pru
dencio y de M icaela, soltero, natural* 
y vecino de S a ld ias; procesado en 
causa 404 de 1943, por contrabando; 
com parecerá e n ’ término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pam plona a constit/uii se en jwisión.

24.988.
2.758

B A iL L E S T E R  M E JIA S, José; de 
cuarenta y tres año*, casado, hijo da 
José y de Josefa, natural de C astro- 
Urdiales (Santander), domiciliado úl
tim am ente en J. G arcía Mor ato,' 159; 
procesado en causa 62 de 1944,’ Por 
e s t a fa ; com parecerá en término de 
diez días ante el Juagado de In stru c-1 
cjón número 17 de M adrid a  consti
tuirse en prisión.

2-8.116.
2.759

S A L A M E R O  F E R R iE R , José; de 
“veintiséis años, soltero, jornalero, 
hijo de padre desconocido y de V ic 
toria Salam ero, natural y vecino de 
Barcelona, dom iciliado últim am ente 
en Joaquín C osta, 9, tercero, prime* 
r a ; procesado en sum ario 45 de 1943, 
por hu rto; com parecerá en Térm ino 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Millanueva y Geltrú pa
ra’ constituirse en prisión.

27.817.
2.760

O T A N O  E R D O C IA IN , Fermina"; 
de veintidós años, soltera, prostitu
ta, hija de Andrés e Ign acia ; natu
ral de Pitillas (N avarra) p procesad a * 

'en causa 45 de 1944, P °r uso de 
! nombre su p u esto ; com parecerá en 
; término de diez días ante el Juzga

do de Instrucción de Tudela a con s
tituirse en prisión. -

27.816.
I ■


